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No Proceso Ponente Medios de Control

170012333000 MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01 ACCIÓN DE
2013 00257 NULIDAD Y

RESTABLECIÓ
IENTO DEL
DERECHO

lzeLa&33300a MAG. WÍLLIAM HERNÁNDEZ Gî EBUI ACCIÓN DE
2&ífo/893.98 M.EO üd , '- NUljDAD Y
.iEáTABLfcO"/- v A - RESTABLECIÓ
:; ...ODEL - IENTO DEL
2KECHO ,. < ; : DERECHO

iwpsssasr MAG. CARLOS MV Z&PATA. - TREMÍ :UN AC@jprsi DE

" - - ' 3LECír' UCAC^C RESTABLECIM
': \CIOftlAC IENTO DEL

v&¿ DERECHO

Demandante

FRANCISCO EDUARDO
- QUINTERO

CALROS ALBERTO -
GRISALES GON2ALE

. GONZALO -ORTIZ
HINCAPIÉ

Demandado

INDUSTRI LICORERA DE
CALDAS Y OTRO

D.I-j&M- -t

- ' *

; I n • -
LALACIÓN - :H ^v
MINISfERÍO D6: &•'".
EDUCACIÓN '• :-
NACIÓfSlAQL - FONDO
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Descripción Actuación Fecha Cuad.

Auto

Auto decreta practicar 29/08/201 3
pruebas oficio

Auto admite demanda 29/08/201 3 1 r

ir '— -

f. * '

Traslado alegatos 29/08/201^ 3 '

r
\CKi-viA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DELC.P.A.C.A SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE
RAMA JUDICIAL HOY 30/08/2013 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO UEGAL J?E UN DÍA.
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HÉCTOR ¿JAIME CASTRO CASTAÑEDA
SECRETARIO


